
Expediente: 3742/25
Carátula: GIANFRANCISCO ANA LUCIA Y OTROS C/ LOPEZ ESTEBAN FABIAN S/ REIVINDICACION

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 4
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 16/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20297530446 - GIANFRANCISCO, ANA LUCIA-ACTOR/A
90000000000 - LOPEZ, Esteban Fabian-DEMANDADO/A
20297530446 - BAFFICO, Pablo Enrique-ACTOR/A
20297530446 - BAFFICO, Ines Alejandra-ACTOR/A
20297530446 - JANDULA, MARIA DEL MILAGRO-ACTOR/A
20297530446 - JANDULA, GUADALUPE-ACTOR/A
20297530446 - JANDULA, MARIA DELFINA-ACTOR/A
20297530446 - MONTEL, CRISTINA INES-ACTOR/A
20297530446 - GIANFRANCISCO, DANTE ALBERTO (H)-ACTOR/A
20297530446 - GIANFRANCISCO, Nelly Eugenia-ACTOR/A
20297530446 - GIANFRANCISCO, MARIANO-ACTOR/A
20297530446 - GIANFRANCISCO, GONZALO-ACTOR/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 4

ACTUACIONES N°: 3742/25

*H102346095984*
H102346095984

JUICIO: "GIANFRANCISCO ANA LUCIA Y OTROS c/ LOPEZ ESTEBAN FABIAN s/
REIVINDICACION" . EXPTE. N° 3742/25 - Juzgado Civil y Comercial Común II nom

PROVEÍDO DEL ESCRITO 2D- POR RECIBIDO- REMITIR NUEVAMENTE

San Miguel de Tucumán, abril de 2026. Por recibida la causa. Sin perjuicio de que la providencia del
18/03/2026 no fue cuestionada por el interesado, en atención a que lo ordenado por el Superior
Jerárquico no resultaría de cumplimiento posible y a que de las constancias de la causa surge que lo
cuestionado por la parte actora y que ameritó la promoción del recurso de apelación de manera
subsidiaria el 24/02/2026 fue la providencia de fecha 23/02/2026 que rechazó la recusación sin causa

efectuada en fecha 02/02/2026, Secretaría remita el expediente nuevamente a la Sala II de la
Excma. Cámara del Fuero, conforme lo dispuesto en resolución de fecha 12/03/2026. Sirva la
presente de atenta nota de estilo y remisión. AVA-3742/25. FDO. DRA. ANDREA VIVIANA ABATE. - JUEZA JUZGADO CIVIL
Y COMERCIAL II° NOMINACIÓN.-

Actuación firmada en fecha 15/04/2026

Certificado digital:
CN=ABATE Andrea Viviana, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27311786836

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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